
                                                                                                                                                                                       

 

                      COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA DEL SMS 
 

NOTA INFORMATIVA PARA LOS CENTROS  RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES Y CON 

DISCAPACIDAD. 

                                                                                                                        25-04-2023 

 

Tras el cese de actividad del teléfono rojo de covid-residencias así como su dirección de 

correo desde el día 27-02-2023 y la puesta en funcionamiento de direcciones de correo 

electrónicos de coordinación sociosanitaria por área de salud, se cominica:  

1. Cualquier incidencia con respecto a la coordinación de los centros residenciales con 

el SMS será comunicada a través de correo electrónico al área correspondiente (Anexo 

I) poniendo siempre en copia a la coordinación de servicios centrales 

coordinacionsociosanitaria.sscc.sms@carm.es  

2. Ante la sospecha de brotes infectocontagiosos o toxialimentarios  que se produzcan 

en los centros,  se deberá comunicar al Servicio de Epidemiología, dependiente de la 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones,  mediante correo electrónico a 

vigilancia.epidemiologica@carm.es. Además, se pondrá en copia al área 

correspondiente (Anexo I) . 

3. Salud Pública será la encargada del seguimiento epidemiológico del brote y de dar 

las recomendaciones al centro. Así mismo, valorará la necesidad de visitar el centro 

afectado en coordinación con la enfermera de enlace sociosanitario  de área. La 

situación clínica de los usuarios se valorará de forma conjunta por el personal de la 

residencia y el nivel asistencial responsable del SMS. 

4. El suministro de EPI y pruebas de antígeno en situación de brote se servirá en función 

de los contactos estrechos generados y necesidad de estudio de contactos. El mismo 

será gestionado por las enfermeras de enlace sociosanitario referentes de las áreas de 

salud. (Anexo IV). 

 
   

 

 

Murcia, a 25-04-202 
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                      COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA DEL SMS 

 

 
ANEXO I: Direcciones de Correo corporativo por área de salud:  

 

 

 Direccion de correo Coordinación Sociosanitaria del SMS 

   

Servicios Centrales coordinacionsociosanitaria.sscc.sms@carm.es 
   
AREA I coordinacionsociosanitaria.area1.sms@carm.es 

   
AREA II coordinacionsociosanitaria.area2.sms@carm.es 

   
AREA III coordinacionsociosanitaria.area3.sms@carm.es 

   
AREA IV coordinacionsociosanitaria.area4.sms@carm.es 
   
AREA V coordinacionsociosanitaria.area5.sms@carm.es 

   
AREA VI coordinacionsociosanitaria.area6.sms@carm.es 
   
AREA VII coordinacionsociosanitaria.area7.sms@carm.es 
   
AREA VIII coordinacionsociosanitaria.area8.sms@carm.es 
   
AREA IX coordinacionsociosanitaria.area9.sms@carm.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                       
 

      COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA DEL SMS 
 

ANEXO II:  Enfermería de Enlace Sociosanitario por áreas de salud: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE ÁREA CORREO TELÉFONO 

M.VICTORIA MADRID BURILLO I coordinacionsociosanitaria.area1.sms@carm.es 607906940 

M.TERESA BELCHÍ MARÍN II coordinacionsociosanitaria.area2.sms@carm.es 663107736 

M. ISABEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ III coordinacionsociosanitaria.area3.sms@carm.es 637795734 

M VERÓNICA LOPEZ PEREZ III coordinacionsociosanitaria.area3.sms@carm.es 637795734 

M. DOLORES GARCÍA LÓPEZ IV coordinacionsociosanitaria.area4.sms@carm.es 618680180 

ALICIA LÓPEZ ARAEZ V coordinacionsociosanitaria.area5.sms@carm.es 663107814 

INMACULADA SANLORENZO 

EGEA 
VI coordinacionsociosanitaria.area6.sms@carm.es 663104036 

ESTELA ESTEVE NAVARRO VII coordinacionsociosanitaria.area7.sms@carm.es 664425609 

MARIA ISABEL SOTO PEÑALVER VIII coordinacionsociosanitaria.area8.sms@carm.es 663102105 

GONZALO DUARTE CLIMENTS IX coordinacionsociosanitaria.area9.sms@carm.es 670605242 

M. ASUNCION SARABIA 

VICENTE 
IX coordinacionsociosanitaria.area9.sms@carm.es 607907656 

VERONICA ALEGRIA MORENO I, II, VIII Los correspondientes de sus áreas 629981444 

SONIA MINGUEZ BARBERA V, VI, VII Los correspondientes de sus áreas 607780391 

mailto:coordinacionsociosanitaria.area2.sms@carm.es
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                      COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA DEL SMS 

 

 

ANEXO III: Contactos de Salud Pública  

 

Se debe notificar la sospecha de situación de brote por correo electrónico a 

vigilancia.epidemiologica@carm.es y a los teléfonos: 

De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas: 

-En las Áreas de Salud de Cartagena (Cartagena, La Unión, Fuente el Álamo, Mazarrón) 

y Mar Menor (Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar y Torre Pacheco) al 

Servicio de Salud Pública de Cartagena.  

Teléfono: 968326666 (Epidemiología)  

-En el Área Sanitaria de Lorca (Lorca, Águilas, Puerto Lumbreras, Totana, Aledo) al 

Servicio de Salud Pública de Lorca. 

Teléfono: 968468300 (Epidemiología)  

-En el municipio de Murcia a los Servicios Municipales de Salud.  

Teléfono: 968247112 (Epidemiología)  

-En el resto del territorio de la Región al Servicio de Epidemiología de la Dirección 

General de Salud Pública. : Teléfono: 968362039 

 

De lunes a viernes de 15:00 a 8:00 horas, sábados domingos y festivos 24h:  

-Todas las Áreas: Teléfono: 607 553 204 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                       
 

 

                      COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA DEL SMS 

_ 

 

ANEXO IV: PROCEDIMIENTO PARA LA PETICIÓN DE PRUEBAS DE ANTÍGENO Y EPIS 

 

El procedimiento para la petición de pruebas de antígeno y EPIS (mascarillas FFP2, 
Batas y pantallas) será el siguiente:  
 
Comunicación por parte del centro residencial a la dirección de correo electrónico del 
área de salud al que corresponde la residencia (Anexo I ) poniendo copia al servicio de 
Epidemiología   (vigilancia.epidemiológica@carm.es) de: 
 

- Número de CASOS POSITIVOS 
- Número de CONTACTOS ESTRECHOS generados. 
- Número de TRABAJADORES de atención directa que atienden a los casos y 

contactos. 
 

La enfermera de enlace sociosanitario referente del área de salud de la residencia será 
la encargada de  realizarar, tras su valoración y contacto con el centro la petición del 
material que se precise para la gestión del brote. 
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